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ROMERO HERRERA

lImos, Sres Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 11 de abril de 1984 par la qUB B6
aprueba el plan de obras y mejoras territoriales
(segunda parte), de la zona de ordenación ctB ex·
pj,¡.ltaciones del Sureste de Córdoba.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES.
TURISMO Y COMUNICACIONES

limos Sres Subsecretario y Presidente del Instituto Na::ional
de Reforma y Desarrollo Agrario,

princj.pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
penrnt<tro quedara en definitiva modificado de acuerdo con 10
previsto en el articulo 172. de la Ley de Refonna y Desarrollo
Agrario, de 12 de enero de 1873.

Segundo,-La concentración de la menclonadazona se oonsl.
deTará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reall~

zará con sujeción a las normaJ de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. 11. para 8U oonocimiento y efectos
oponunos

Dios guarde a VV. n. muchos anos.
Madrid, 10 de abril de 1984,

s Ilmos, Sres.: Por Real Decreto 504:/1982, de 12 de febrero,
se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la
zona de ordenación de explotaciones del !:'.ureste de Córdoba..

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en -los artÍCulos 82 y
129 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma V Desarrollo Agrario,
ha estudiado las necesida'ies mas urgentes de la zona y ha
elabore.do con el fin de atenderlas, el olan de obras y mejoras
territoriales (segunda parte) de la citada zona., que se refiere a
las obras de 6condicionami~ntode caminos rurales, repoblación
forestal y plantaciones de ribera o líne61es.

A este plan de obras ha prestado su conf<;lrmidad· oon fe~

cha 15 de marzo de 1984, la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, en virtud de lo establecido en el
Real Decreto 349011981, de 29 de diciembre, en el Que se
transfieren competencias €'n materia de agricultura & dicha Co~

rnunidad A utónoma. ~

Examinado dicho plan. este Ministerio consideIl\~Ue las
obras en él incluidas han sido debidamente clasif~as, según
determina el articulo 81 de la citada Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario y que, al mismo tiempo. dichas obras lion con
venientes 'para que se obtengan de la ordenación de explotacio~

nes, los mayores beneficiOl6 para la oroduc<:ión de la zona y para
los agricultores y gan6deros afectados.

En su virtud, este Ministerlo se ha servido disponer:

Primero.---Que se apruebe el plan de obras f mejoras tlórri·
toriales (segunda parte] de la zona de ord€:naci6n de explote~
ciones del Sureste de Córdoba.

Segundo.-De acuerdo con 106 artículos 62 85 Y 70 de 1& Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, se considera que las obras
de acondicionamiento de caminos rurales, repoblación forestal
y plantaciones de ribera o lineales Queden clasificadas como de
Interés general, en el grupo al del articulo 81 de dicha Ley,
por lo qUe seran totalmente subvencionAdas.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios señala el artículo 14 del Real
Decreto 504/1982, de 12 de febrero, por el que se acodalon
actuaciones de reforma y desarrollo agrario en le. zona.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictatán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto Se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios. guarde a VV. II.
Madrid, 11 de abril de 1984.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la q~ se
aec14ran G6 urgencio. (l ef,etos de expropiación
lorZIJItJ" las obnJB del proyecto ds supresión CÑ:
palO a "ivel ... ., punto kilométrico 43/407, del
ferrocarril Santanaer-Llanes OntorLa, término mu
nicipal de Cabezón de la Sal lCantabrjaJ.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978. de 25 de agosto. se
-::Íipuso que las obras que S8 realicen con el fin de suprimir
un f\&Oo a nivel o mel'orar sus oondiciones y sistemas de prot9C~
ción, le. será d9 ap lea lión lo dispuesto éD. el Decreto 2037/
19fu¡! de 12 dE' nOViembre. por el que se declara de urgenoia le.
eX!=,J"opiación fonosa para obras ferroviariaa.

ORDEN de 10 de abril de 1984 por la que 86
declara de utilidad publica y urflen~ ejecución la
concentración parcelaria de ;0 zona de Nombrevüla
(Zaragoza) .

. lImos Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dbpersión parcelaria en la zona de Nombrevilla lZa
ragoza], han sido puestos demanifíesto por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrén
en la citada zona, a propu3sta de la Diputación General de Ara
gón, en uso de las facultades que le confiere el Real Decreto
354"1.J 1981 , de 29 de diciembre, por el que se transfieren compe
tencias en materia de agricultura.

De dicho estudio se deduce la conveniencia de llevar a cabo
la concentración .parcelaria. tanto máS cuanto que, inclUida
dicha zona en la comarca de actuación del IRYDA. denomi
nada ..Daroca-, aprobada por Real Decreto 3521/1981, de 2JB de
diCIembre, es indispensable para cumplir los objetivos señalados
en cUcho Real Decreto, consetuir explotaciones cuya estructura
permita el sulicíente grado Le mecanización y modernizacíOn del
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultad~5 que
le corresponden ·conforme a la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, de 12 de e~ero de 197'3, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de NombrevUa {zaragoza}, cuyo perimetre será, en

13393 ORDEN de 9 ds abril de 1984 por la que .e consi
lUTa incluida en ..zona de preferente localización
industrial agraria G La instalacwn de un Centro
de manipulación de productos hortofruttcolaB a
reetlitar por la Sociedad Agraria de TrunBforma
ción numero 8.159 en Valderrobres (T.ruelJ. )' te
aprueba BU nroyecto.

Urno. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada pOl esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa ..Sociedad Agraria de
Transformación numero 3.159-, para instalar una industria de
mani9ulación de productos hortofruticolas en Valderrobres {Te
rueD, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto; Real Decreto 634!1l118. de 13 de enero, y
demas dlSposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,
este Ministerio ha tenido bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferonte localización
industrial agraria a la instalación de una industria de mani
pulación de productos hortofruUcolas en Valderrobres (TerueU.
de la que es titular la Empresa ..sociedad Agraria de Transfor
mación número 3.159-, &1 amparo de lo dispuesto en el Decre~

to 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de J3 de
enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aun vigentes, entre los relacionados en el ar
ticulo 3." y en el apáTtado 1 del artículo 8." del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, en la cuantia maxima. que en los mismos
se expresan, excepto el relativo a expropiación forzosa. qUe no
ha sido solicitado.

Tres.-Aprcbar el proyecto técnico presentado para la insta
lación industrial de referencia, con un presupuesto de 10.130.365
pesetas a efectos de subvención y de preferencia. en la. obtención
de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención equi
Yalente al 15 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba a tal
efecto. y que resulta de suprimir las partidas correspondientes
al valor de los terrenos U.500.000 pesettuiJ, proyectos y permisos
l315.000 pesetas}, y capital circulante (SOO.OOO pesetas), que su~
man 2.315.000 pesetas, Dicha subvención ah;anzará, como máximo,
la cantidad de un millón quinientas diecinueve mil quinientas
cincuenta y tres (L519.553) pesetas, y sera con cargo a la apli
cación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984.
Programa 223 {lndustnalizaci6n y Ordenación AgroalimentartaJ.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dla 31 de. agosto de 1984
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efec
tuada,s en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba y realice 1& inscripción en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen~
tarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia ti los
beneficios olÁJrgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute. SCl exigirá el abono o reinteg. .J. en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfru~'idas.
A este fin quedarán afectos. preferentemente a favor del Esta
do, los terre.10s o instalaciones de la Empresa titular por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V. I~ para su conocimiento y efectos
Dios guarde 8. V. 1.
Madrid, 9 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Atmen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


